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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de septiembre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 REF. FIL NAT 2021-00649. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 158 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se aclare el extremo demandado; advirtiendo que la 

demanda no puede ir dirigida contra una persona fallecida, 

debiendo observarse al respecto lo dispuesto en el art. 87 del 

C.G.P.- 

 

 2) Se aclare la pretensión primera, indicando si igualmente 

se solicita la investigación de la maternidad; de no ser así, 

deberá excluirse de dicho numeral a la señora NILDA YUDITH FARFÁN 

ISTURRIZA, quien conforme se evidencia del correspondiente 

registro civil de nacimiento del demandante, ya figura en el 

mismo como su progenitora. 

 

 3) Se cumpla respecto de la prueba testimonial con las 

exigencias del art. 212 del C.G.P., enunciando para el efecto 

concretamente los hechos objeto de dicha probanza. 

 

 4) De existir herederos determinados demandados, deberá 

cumplirse respecto de los mismos con los requisitos previstos en 

los numerales 2 y 10 del art. 84 del C.G.P. y allegarse la 

correspondiente prueba documental de su existencia (art. 85 

ibídem). 

 

 5) Se aporte copia del registro civil de defunción del señor 

JAIME ARGUMERO SANTIVAÑEZ, por cuanto el certificado allegado y 

que fuera expedido por el MINISTERIO DE SALUD, no se prueba 

idónea para acreditar su deceso (Decreto 1260 de 1970). 
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 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 Reconócese a la Dra. DIANA LISBET CORONADO POSSO como 

apoderado judicial del demandante, señor JAIME JESÚS FARFÁN 

ISTURRIZA, en la forma, términos y efectos señalados en el poder 

especial a ella conferido.  
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